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1. OBJETIVO

Definir y establecer las actividades a seguir para garantizar el derecho de acceso a información confidencial requerida por los titulares de la misma o la información pública a toda persona que lo solicite en el Ministerio de Hacienda, bajo los principios establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento aplica a todas las Unidades Organizativas del Ministerio de Hacienda, para gestionar las solicitudes de información pública o confidencial que las personas realicen de conformidad a la Ley de Acceso a la Información Pública y su Reglamento.

3. REFERENCIA NORMATIVA

· Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y su Reglamento.

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

· Ley de Procedimientos Administrativos.

· Ley de Eliminación de las Barreras Burocráticas. 

· Ley para la Protección de Datos Personales.

· Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.
· Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, Número 2683, de fecha 13 de diciembre de 2024, en el que se le nombran funciones de Delegada de Protección de Datos Personales, a la Oficial de Información.
· ISO 9001 Sistema de Gestión de la Calidad.

· ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno.

4. DEFINICIONES
Enlace: Delegado de las unidades organizativas del Ministerio de Hacienda responsable de realizar el trámite interno para la búsqueda de la información requerida.

Información Confidencial: Es aquella información privada en poder del Estado, cuyo acceso público se prohíbe por mandato constitucional o legal en razón de un interés personal jurídicamente protegido.

Información Oficiosa: Es aquella información pública que los entes obligados deberán difundir al público en virtud de la LAIP, sin necesidad de solicitud directa.

Información Pública: Es aquella en poder de los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, independientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. Dicha información podrá haber sido generada, obtenida, transformada o conservada por éstos a cualqueir título.

Información Reservada: Es aquella información pública cuyo acceso se restringe de manera expresa de conformidad con la LAIP, en razón de un interés general durante un período determinado y por causa justificada.

LAIP: Ley de Acceso a la Informacion Pública.

LPA: Ley de Procedimientos Administrativos 

LPDP: Ley para la Protección de Datos Personales.

Oficial de Información : Servidor público del Ministerio de Hacienda responsable de dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de realizar las gestiones necesarias dentro de la institución a fin de facilitar el acceso a la información.
Principio integridad: La información pública debe ser completa, fidedigna y veraz.

Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP): Unidad de la Secretaría de Estado del Ministerio de Hacienda, a cargo del Oficial de Información, la cual asiste en cumplimiento de las funciones que le son encomendadas por mandato de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
Unidades Organizativas: Se refiere a las Direcciones, Divisiones, Departamentos y Unidades, entre otros, a los que se le confieren atribuciones específicas dentro de la organización del Ministerio de Hacienda que poseen la información requerida por los solicitantes. Para efecto de este procedimiento tendrán las responsabilidades de las Unidades Administrativas que dicta la LAIP.

5. RESPONSABILIDADES

Es responsabilidad de los Directores, Presidente, Subdirectores y Jefaturas del Ministerio de Hacienda:
· Girar instrucciones para atender de forma oportuna los requerimientos de información que sean remitida por la UAIP.
· Verificar que la información proporcionada cumpla con el principio de integridad que establece la LAIP.
Es responsabilidad del Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales:
· Aprobar el presente procedimiento y sus posteriores modificaciones.

· Velar por el fiel cumplimiento del presente procedimiento. 

· Cumplir los lineamientos emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública de conformidad con lo establecido en la LAIP.

· Coordinar las actualizaciones de procedimientos de acuerdo a los criterios establecidos por el Instituto de Acceso de Información Pública; así como las sugerencias recibidas de las diferentes oficinas de este Ministerio.

· Divulgar el presente procedimiento al personal bajo su cargo.

Es responsabilidad de Personal de la Unidad de Acceso a la Información Pública:

· Cumplir con lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer las modificaciones necesarias tendientes a mejorar el presente procedimiento.
· Actuar con diligencia en la tramitación de solicitudes de información.
· Proporcionar orientación oportuna a las Unidades Administrativas que presenten consultas sobre el trámite de solicitud de información.
Es responsabilidad de los Jefes de las Unidades Organizativas. 

· Atender las solicitudes de Información de la UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales en los plazos de gestión establecidos en este procedimiento.

· Proporcionar oportunamente la información solicitada.

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Divulgar el presente procedimiento al personal bajo su cargo
Es responsabilidad de los Enlaces:
· Gestionar de forma diligente las solicitudes que le sean trasladadas por la UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales. 
6. LINEAMIENTOS GENERALES.
a) PLAZOS DE GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. 
El presente procedimiento se regirá por los siguientes plazos máximos: 
	Acción
	Responsable
	Plazo días hábiles /a

	Recepción de solicitud de información y traslado a la Unidad Organizativa (Etapa de inicio).
	UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales.
	3

	Informar a la UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, sobre datos erróneos o incompletos para localizar la información solicitada, o que no es competente la dependencia para atender el requerimiento.
	Unidad Organizativa.
	1

	Emitir respuesta (física o digital), al requerimiento en caso la información sea de antigüedad menor a 5 años.
	Unidad Organizativa.
	5

	Remitir aviso a la UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, informando fecha de atención al solicitante, cuando se requiera consulta directa de documentos o expedientes.
	Unidad Organizativa.
	7

	Emitir respuesta (física o digital), al requerimiento en caso la información sea de antigüedad mayor a 5 años.
	Unidad Organizativa
	10

	Emisión de resolución y notificación al solicitante (Etapa de cierre).
	UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales.

	2


a/Todos los plazos se contarán a partir del día siguiente de recibida la comunicación en concordancia al Art. 82, inciso segundo de la LPA. 
b) En los casos en los cuales las Unidades Organizativas no puedan entregar la información en tiempo, por la complejidad de lo solicitado u otras circunstancias excepcionales, deberán solicitar un plazo adicional al Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales exponiendo las razones de su petición y el plazo máximo que se puede conceder es de 5 días hábiles, de conformidad al artículo 71 de la LAIP. El Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales puede determinar en el transcurso del trámite, la necesidad de declarar la suspensión del plazo, para realizar las actividades a que se refiere el artículo 90 de la LPA. 
c) Cuando la Unidad Organizativa comunique la inexistencia de información, deberá evidenciar las acciones que se realizaron para localizar la información o explicar las causas por las cuales la información no se encuentra en los archivos de su Dependencia, enviando inmediatamente a la UAIP-Oficial de Información/Delegada de Protección de Datos Personales una copia del mismo por correo electrónico o en físico.
d) Las Unidades Organizativas que reciban solicitudes de información amparadas en la LAIP, deberán remitirlas inmediatamente de forma escaneada al Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales por medio de correo electrónico o por medio físico.
e) En las solicitudes de información confidencial, si la petición es realizada por alguien que no es el titular de la información, deberá acreditar la calidad con la que actúa, presentando la documentación correspondiente. 
f) En los casos de información confidencial, la entrega de los mismos se realizará en la Unidad de Acceso a la Información Pública, previa cancelación del costo de reproducción de la información (en los casos que aplique) y de la constatación de que la persona que recibe la información es el titular, apoderado, representante legal o persona debidamente autorizada, la autorización deberá contar con firma autenticada por notario.
g) En los casos que la UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, haya concedido acceso mediante consulta directa a la información, la Unidad Organizativa que la posee deberá facilitar el local, personal que atenderá al usuario/solicitante y deberá levantar Acta donde conste haber puesto a disposición la información, de la cual debe remitir copia a la UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales para ser anexada al expediente de trámite de solicitud de información. 
7. PROCEDIMIENTO.
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN



	Personal de la UAIP-Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales. 
	01 
	Recibe la solicitud de información (Anexo 1), revisa que reúna los requisitos del artículo 66 inciso segundo de la Ley de Acceso a la Información Pública y 52 de su Reglamento e identifica a la persona con el documento proporcionado. Si cumple los requisitos, la acepta. 
En caso la solicitud fuere realizada de manera presencial y se detectan errores en la misma, se ofrece asesoría para completar la solicitud correctamente.

	
	02 
	Emite constancia de recepción a solicitante. 


	Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales.
	03 
	Analiza lo solicitado y procede según el caso:
a) Si lo solicitado no es del ámbito de competencia de las Unidades del Ministerio de Hacienda, emite una resolución aclarando al solicitante la entidad correspondiente a la cual puede dirigir su solicitud. Continúa en el paso 9.
b) Si la solicitud es irrazonable, ofensiva o indecorosa, emite una resolución aclarando al solicitante las razones por las cuales no procede atender la petición. Continúa en el paso 9.
c) Si la información está disponible públicamente, se emite resolución en la que se aclara al solicitante el sitio web dónde puede obtener la información. Continúa en paso 9.


	
	
	d) Si la información requerida es confidencial, procede a verificar la titularidad/acreditación de quien la requiere y si fuese necesario se solicita apoyo a las Dependencias para confirmarlo; si no es posible verificar la calidad con que actúa, solicita al peticionario la documentación que lo respalde, por medio de la prevención correspondiente, continua en el siguiente paso.
e) Si la petición tuviere errores, inexactitudes u omisiones, se emitirá prevención para que el solicitante la subsane en el plazo que establezca la Ley. Una vez subsanada la solicitud de información continúa su trámite respectivo.  Continúa en literal f).  
f) Si la solicitud cumple con todos los requisitos de admisibilidad para su trámite interno, procede a emitir resolución de admisión, señalando la fecha probable de respuesta y entrega al técnico UAIP para su notificación. Continúa en paso 4. 

	Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales. 
	04
	Identifica el área que puede poseer la información y traslada la solicitud por medio electrónico o por medio escrito a la Unidad Organizativa pertinente.

	Enlace/Jefe de Unidad Organizativa.


	05
	Recibe, revisa y verifica que la solicitud le compete a su área, si es el caso la asigna al personal que deberá proveer la información solicitada, caso contrario lo hace del conocimiento al Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales.

	Unidad Organizativa.
	06
	Recopila la información y comunica a la Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, cualquiera de las siguientes condiciones:
a) Si la información es encontrada procede a reproducir las copias requeridas y trasladarla a la Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, en los plazos ya establecidos. 
b) Si el requerimiento es para consulta directa de los documentos, expedientes o registros, avisa a la Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, el día, hora, lugar y el nombre del servidor público designado para atender al solicitante.  
c) Si la información estuviera clasificada como confidencial o reservada, lo comunica a la Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, aportando los elementos de hecho y de derecho que restringen el acceso a lo requerido, más una copia de la declaratoria de reserva que fuere aplicable. 
d) Si al buscar la información no se encuentra en los archivos de la Dependencia, lo comunica a la Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales, quien tomará las medidas pertinentes para localizarla. 

	Personal UAIP
	07
	Recibe respuesta de la unidad organizativa, en caso remitan información revisa que la misma corresponda al solicitante y a lo solicitado, preparando proforma de resolución, completando el expediente y trasladándolo al Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales para sus respectivas observaciones. 

Si la información no corresponde al solicitante o a lo solicitado, devuelve con observaciones de las inconsistencias detectadas a la Unidad Organizativa para que envíe la información correcta. Adjunta constancia de su devolución en el expediente respectivo. 

	Oficial de Información y Delegada de Protección de Datos Personales.
	08
	Emite y firma resolución según los resultados de la gestión de la búsqueda de la información y traslada el expediente al técnico para la notificación.

	Personal UAIP. 
	09
	Realiza la notificación atendiendo el medio señalado por el solicitante.
Archiva en el expediente la notificación y acta de entrega en caso aplique.

	
	10
	Registra el cierre del caso en el control de solicitudes correspondiente, completando el tipo de información proporcionada, notificación y forma de entrega. 

	Personal UAIP.
	11
	Procede a foliar el expediente y genera copia escaneada del mismo, la cual guarda en el servidor.

	
	12
	Prepara la versión pública de la resolución emitida. Asimismo, realiza un resumen del contenido de la resolución.

La publicación en internet de la versión pública preparada, se realiza conforme lo establecido en el PRO 6.5.3.2 GESTIONAR, RECOPILAR, PUBLICAR INFORMACIÓN OFICIOSA Y RESERVADA.


8. ANEXOS.

ANEXO 1

Formulario de Solicitud de Información.
ANEXO 1
[image: image1.png]MINISTERIO

S | DE HACIENDA

FORMATO
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION

Datos personales del solicitante:
Arts. 71,2 Ley de Procedimientos Administrativos y 66 “a” LAIP

Nombre completo del solcitante

Calidad en la que actda (trémite persona, apoderado de un tercero, representante legal)

Nombre de representado o razén social (en caso de actuar como apoderado)

‘Selecciona el Documento de identidad que utlizard y su nimero de identificacién:

Documento Unico de Identidad (DU
Nimero de Pasaporte:

Nimero de Licencia de Conducir:
Nimero de carné de minoridad:

otro:

NOTA: Debe adjuntar: copia completa o fotografia del documento de identidad seleccionado.
En caso de actuar en representacién de una persona jurdica o en calidad de apoderado de un tercero.
debe adjuntar certificacion del testimonio respectivo.

Institucion a la que solicita informacién y nombre del Oficial de Informacién





[image: image2.png]Solicitud de informacién:
Art.71,5 Ley de Procedimientos Administrativos y 66 “b” LAIP

Datos que puedan facilitar la bisqueda y eventual localizacién de la informacién
(opcional)

Medio para recibir notificaciones: Art. 71, 2 Ley de Procedimientos Administrativos

Marque el medio de notificacion de su preferencia y agregue el correo electrénico o nimero.
telefénico por el que desea recibi notificaciones.

Acudira la Unidad de Acceso i Informacién Piblica:

Liamada telefénica:

Correo electranico:





[image: image3.png]Indique c6mo desea recibir la informacién
Marque con una "X" la opeién deseada

USB (proporcionada por el solicitante]
€D (proporcionada por el solicitante)
Consulta directa

Copias simples

Copias certificadas

Costos de reproduccién de la institucion
(en caso de exstir)

Copias simples
Coplas certificadas

Este apartado puede ser utilizado también para complementar datos de la solicitud de.
informacién cuando el espacio es insuficiente

Especificar documentos anexos.

ESPACIO RESERVADO PARA LA UAIP

Numero de solicitud:

Fecha de recepcin de la solicitud:





9. MODIFICACIONES
REGISTRO DE MODIFICACIONES
	No.
	MODIFICACIONES

	1
	En el apartado 1, se modificó el OBJETIVO: con base a la Ley para la Protección de Datos Personales que se regulará en un procedimiento aparte.

	2
	En el apartado 2, se modificó el Ámbito de Aplicación: en el sentido de aclarar que este procedimiento únicamente aplica al acceso a la información confidencial y la información pública, con base a la Ley para la Protección de Datos Personales

	3
	En el apartado 3, REFERENCIA NORMATIVA, se agregó la Ley para la Protección de Datos Personales y el Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, Número 2683, de fecha 13 de diciembre de 2024, en el que se le nombran funciones de Delegada de Protección de Datos Personales, a la Oficial de Información.

	 4
	En el apartado 4, DEFINICIONES, se suprimió el formato de negrita a la Ley de Procedimientos Administrativos y se actualizó el nombre de UAIP-MH/Oficial de Información a UAIP/Oficial de Información/Delegada de Protección de Datos Personales.

	5
	En todo el procedimiento se actualizó en cuanto a el derecho de acceso a datos personales, y se actualizó el cargo de la Oficial de Información y también el nombre de UAIP-MH/Oficial de Información a UAIP/Oficial de Información/Delegada de Protección de Datos Personales.

	6
	En el apartado 6, LINEAMIENTOS GENERALES en el literal c) se suprimió lo relativo a sistema ya que ese sistema ya no se aplica.

En el literal f) se ha aclarado que la autorización deberá contar con firma autenticada por notario.

	7
	En el apartado 7, PROCEDIMIENTO, se suprimió del paso 10 lo relativo a la preparación de versiones públicas y se trasladó a el paso 12:

Prepara la versión pública de la resolución emitida. Asimismo, realiza un resumen del contenido de la resolución.

La publicación en internet de la versión pública preparada, se realiza conforme lo establecido en el PRO 6.5.3.2 GESTIONAR, RECOPILAR, PUBLICAR INFORMACIÓN OFICIOSA Y RESERVADA.
Asimismo, en el paso 10, se modificó: clase de información por tipo de información.

	8
	En el apartado de ANEXOS, se suprimió el anexo 2 y se actualizó el anexo 1, ya que, el procedimiento de datos personales, con base la Ley para la Protección de Datos Personales se regulará aparte.
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